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BUENOS AIRES,  11 de diciembre de 2009 

 
______________________________________________________________________________ 
 
 
A:          Unidad de Coordinación del SNIN       Fax: ++ 595 21 616 3084 

Ministerio de Industria y Comercio        

 
C/C:       Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas       Fax: ++595 21 445 769 

Dirección de Agroquímicos / Secretaría de Relaciones Internacionales                  

 Misión Argentina ante los Organismos Internacionales en Ginebra 

              Secretario Rodrigo Bardoneschi                     Fax: ++41 22 798 5995 

Dirección de Negociaciones Económicas Multilaterales 

 Ministro Eduardo Tempone         Fax:++54 11 4819 7597 

  

DE:  PUNTO FOCAL OTC-OMC ARGENTINA     

              C.P. Viviana N. Camaly                                                          Fax: ++54 11 4349 4072  

 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
ASUNTO: G/TBT/N/PRY/23 -  Reglamento Técnico del SENAVE para la fijación y calidad del 
Tomate Lycopersicum esculentum Mill 
 
 
MENSAJE:  
 
Estimados Señores: 
  
Por favor, reciban en adjunto los comentarios de la Coordinación Nacional del SGT Nº 3- 
“Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad” al reglamento propuesto. 

 
Cordiales saludos, 

 
 

 
C.P. Viviana Camaly 

Punto Focal OTC OMC  
ARGENTINA 
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COMENTARIOS DE ARGENTINA 

AL PROYECTO DE “REGLAMENTO TÉCNICO DEL SENAVE PARA LA FIJACIÓN DE 
IDENTIDAD Y CALIDAD DEL TOMATE Lycopersicum esculentum Mill” NOTIFICADO A LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO  

A TRAVÉS DE LA “G/TBT/N/PRY/23” 

 

La Coordinación Nacional del SGT Nº 3- “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad” se dirige a 
Uds. con relación al proyecto de “Reglamento Técnico del SENAVE para la Fijación de Identidad y Calidad del 
Tomate Lycopersicum esculentum Mill” notificado a la Organización Mundial del Comercio (OMC) a través de 
la G/TBT/N/PRY/23. 
 
Del análisis del Proyecto surgen los siguientes comentarios: 

El tema de Identidad y Calidad de Tomate se encuentra armonizado en el ámbito del MERCOSUR  a través de 
la Resolución del Grupo Mercado Común Nº 99/94. 

El Proyecto notificado a la OMC difiere en diversos puntos respecto a lo establecido en el Reglamento 
armonizado en el MERCOSUR, pudiendo mencionarse, entre otros, los siguientes: 

a. Eliminación de la definición de “pudrición apical” e inclusión de nuevas definiciones. 

b. Inclusión del ítem “Requisitos generales”. 

c. En la clasificación por Clase, se alteran los nombres de las Clases, así como los rangos de calibre. Se 
observan también modificaciones en la tolerancia permitida dentro de esta clasificación. 

d. En la clasificación por Categorías, alteración de las denominaciones de las categorías e incorporación de 
requisitos adicionales a las tolerancias existentes por defectos para la categorización. Asimismo se 
observa la eliminación del daño “pudrición apical” incorporándose el “daño profundo”; modificación en 
la tolerancia para “podredumbre” en la categoría “Selecto”; y restricción para la reclasificación de lotes 
“fuera de categoría” en función al porcentaje de frutos “sobre maduros”. 

e. Incorporación de requisitos de homogeneidad. 

f. Para el caso de residuos de agroquímicos, no se considera la Res GMC Nº 23/94- “Residuos de 
Plaguicidas en Productos Agrícolas in natura” en donde se establecen límites máximos comunes para el 
tomate. 

g. Modificación del punto referido a “Toma de muestras” (ítem 9.1.2). 

h. Con relación a los requisitos de rotulación, se observan algunas diferencias con lo establecido en el 
MERCOSUR, así como entre el punto 10 y 11 del Proyecto. 

 

Por lo antes expuesto, se concluye que el Proyecto notificado se aparta de lo armonizado por el MERCOSUR y 
que la aprobación e implementación del Reglamento Técnico del SENAVE implicaría el incumplimiento de la 
Res. GMC Nº 99/94. 
 
Agradecemos la posibilidad de hacer llegar nuestros comentarios y a la espera de una respuesta, saluda a Uds. 
atentamente, 

 
                                                                                                                               Lic. María J. Rivera 
             Coordinación Nacional del SGT Nº 3 
                             Reglamentos Téc. y Eval. de la Conformidad 
 


